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: 00129-2015-0
: CONSORCIO CUSCO
: CORPORACiÓN PERUANA DE AEROPUERTOS Y

AVIACiÓN COMERCIAL
: ANULACiÓN DE LAUDO ARBITRAL

La efICacia .I",i[ICI'"ue b aut"""O)'" de I~ ""I"m"cl ,'s .'''l'crbllv;I en
,eJe ,,,¡-,t,,,1. Y S<: """\lr,,'S';'- en b "',u",1 ,k """hJ"",,,,, del 1<01'.1<,
f'ur toluu"l'ii,,,,,'nl<l de 1;1>rq;I", 1"",,,<1,,, r'~¡a, I",,\e,_ y "" d
rcc!;."'" p,e,-;n en"''' ''''1u''1I0 ,k r""cJih,lIdad dd ICC""" de
,,'llIlm:IUIl. c\tla me,i,lcno,,, uc\crrfllL1J la I"mmel:! " n¡'ICl.lt ~"C

prC"I' el "rti,-"I" 3~ de 1" 1.<:"de Arh,tr:lIc

CIO CUSCO, mediante su Representante Legal Común Mario Yepez

i,nterponerecurso de anulación contra el laudo arbitral contenido en la

'.n "19 de fecha 03 de marzo del 2015, emitido en el pr0'1so ar~itral que

VISTOS:

I¿.~/-:V/p
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA

SEGUNDA SALA CIVIL SUBESPECIALlDAD COMERCIAL

RSODE ANULACiÓN DE LAUDO ARBITRAL:

-expediente arbitral que en dos tomos de copias se tiene

lendocomo ponente el señor Juez Superior Rivera Gamboa.

es,once de diciembre

UCIÓNNÚMERO OCHO,
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contra CORPORACiÓN ,v"t;;~

COMERCIAL SOCIEDAD

demandante CONSORCIO CUSCO

DE AEROPUERTOS Y AVIACiÓN

) El laudo se emitió el 03 de marzo de 2015, cuando el plazo para emitirlo se

encontraba suspendido mediante resolución 13 del 21 de julio de 2014, que

fue levantada por resolución 17 del 27 de febrero de 2015, que fue

otificada el 05 de marzo de 2015.

-a)Dicho laudo ha sido resultado de un proceso arbitral tramitado de manera

indebida, pues las actuaciones arbitrales no se han ajustado al acuerdo

entre las partes establecido en el numeral 49 del acta de instalación,

infringiendo el plazo para que la emplazada CORPAC S.A. cumpla con

abonar los honorarios del árbitro y la secretaria, concediendo plazos

ampliatorios que determinan su evidente parcialización.

este órgano jurisdiccional que se declare la

la ón del laudo arbitral de derecho contenido en la Resolución 19 de fecha 03

arzodel 2015, por encontrarse incurso en la causal prevista en el literal e) del

eral1 del articulo 53 del Decreto Legislativo N" 1071 - Ley de Arbitraje, puesto

NIMA-CORPAC. S.A, que resuelve las controversias originadas por la

'ecuciónde la obra "Mantenimiento de Instalaciones Sanitarios del Aeropuerto

Cusco"Contrato de Obra N° 135-2011-SPZO-CORPAC SA CONT, suscnto

lecha07 de julio del 2011.

,recursode anulación fue admitido mediante Resolución número 2 de fecha 22

juniodel 2015, disponiéndose el traslado del mismo a la demandada

PERUANA DE AEROPUERTOS Y AVIACiÓN COMERCIAL



,OLUCIÓNDEL RECURSO DE ANULACiÓN DEL LAUDO:

ORACiÓNPERUANA DE AEROPUERTOS Y AVIACION
¡DAD ANONIMA-CORPAC.SA manifiesta que las afirmaciones del

crcioCusca carecen de veracidad puesto que la Resolución 13 que le fue

cadael 30 de julio del 2014, no estableció plazos a las partes para cumplir

!I pagode honorarios arbitrales, sino que sólo fijo los montos liquidados,

ás,tampocose remitió los comprobantes correspondientes, por lo que dado

CO~PACes una empresa del Estado que esta sujeta a una serie de

iMlentosinternos, no pudo gestionar la emisión del cheque para el pago de

ral'OSarbitrales por ausencia de los comprobantes de pago correspondientes.
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to, sostiene, siempre tuvo disposición de cumplir sus obligaciones, y no

válidoel argumento de que se habria otorgado ampliación de plazo sin

oalguno;por el contrario, se sustentó al decisión en la regla 36 del Acta de

. oel03 de marzOde 2015.

UMENDEL PROCESOARBITRAL:

" cORPACSA que la demandante también fue favorecida con la resolución

ecidióotorgarle también a Consorcio Cuzco cinco dias habiles para que

a on acreditar el pago de gastos arbitrales; Y que la resolución 15 en

'n al principio de equidad otorgó a CORPAC el plazo de 10 dlas habiles

uecumplacon acreditar el pago, para cuyo etecto le remitió recién los

bantesde pago necesarios, siendo asi que el 16 de diciembre de 2014 Y

del plazo, se cumplió con adjuntar el cheque respectivo, por lo que la

ción16tuvo por pagadoS los honorarios arbitrales Y otorgó un plazo de diez

ábilesparael pago de los gastos administrativos, lo que fue cumplido el 13

rero,por lo que la resolución 17 tiene por cumplido dicho pago y dispuso el
plazo para laudar, emitiéndose el laudo
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lecha26 de febrero del 2013, en la sede institucional del Organismo' ~llrl r/./(

isorde las Contrataciones del Estado (en adelante. OSeE), se instaló el l
nalArbitral, designandose en calidad de árbitro único a don Ricardo Antonio

ffllalaciónfue llevada a cabo con el representante del Consorcio Cusco, el

adoLucio Oscategui Jaimes Y con el representante de Corporación Peruana

eropuertosy Aviación Comercial S,A. CORPAC S.A., el abogado José Raúl

Alemán.

Ichoacto se estableció el tipo de arbitraje como nacional Y de derecho, con

en la ciudad de Lima, el idioma castellano, las normas aplicables.

~nandose como secretario arbitral al señor Juan Miguel Rojas Aseón.

r ados los actos procesales pertinentes, se expidió el laudo arbitral de

hode fecha 03 de marzo del 2015, que resolvió:
era: Declarar infundada /a primera pretensión principal de la demanda, en

cuencia, es válida legalmente la carta notar;al N° 45937 MTC/CORPAC S.A.

.GIN.013.2012. C que contiene la decisión de resolver el contrato de obra por

mplimientoinjustificado de las obligaciones contractuales de Consorcio Cusca.

unda: Dec/arar infundada fa segunda pretensión principal de la demanda, en

cuencia es nula la resolución contractual efectuada por Consorcio Cuso mediante

notarialN° 3178-2012- 12 de julio del 2012
era:Declarar infundada la primera pretensión accesoria de la segunda pretensión

'palde la demanda.
rta;Declarar infundada a la segunda pretensión accesoria de /a segunda pretensión

'pal de la demanda, en consecuencia, el retrasa en la ejecución de la obra. ha sido

causas imputables a Consorcio Cusca. Por consiguiente. sí corresponde la aplicación

apenalidadestablecida en el articulo 165 del Reglamento.
. : Declarar fundada /a tercera pretensión principal de /a demanda, en consecuencia

JI mos a Corpac S.A. que pague a Consorcio Cusca el monto de la valorización N°

rrespondiente a abril del 2012) valorización N° 11 (correspondiente a mayo del

valorizaciónW 02 del adicional N° 01 Y valorización N° 01 del adicional W 02, las

-
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a Novena: Dec/arar infundada la tercera pretensión principal de la reconvención,

edidaen que la décima sexta decisión de este laudo ha ordenado que las costas y

de este proceso sean pagadas en partes iguales por ambas partes.

Sexta: Declara infundada la décima tercera pretensión principal de la demanda.

uenda, ordenamos que las costas y costos de este proceso sean pagados en

ualespor ambas partes.
Sétima: Carece de objeto pronunciarnos sobre la primera pretensión principal de

vención en la medida en que la primera decisión de este laudo ha declarado la

de la carta notarial W 45937 MTC/CORPAC S.A. GCP. GIN. 013.2012, e que

,la dedsión de resolver el contrato de obra por incumplimiento injustificado de las

'ones contractuales del contratista.
~ Octava: Declarar Fundada la segunda pretensión principal de la reconvención. y

secuencia, aprobamos la liquidación de obra formulada por CORPAC. S.A y
Consorcio Cusco pague a CORPAC $.A. la suma de $/547,483.75

:Declarar infundada la quinta pretensión principal de la demanda.

~'Declararinfundada la sexta pretensión principal de la demanda.

P':Declarar infundada la sétima pretensión principal de la demanda.

rPrimera: Declarar infundada la octava pretensión principal de la demanda.

Segunda: Declarar infundada la novena pretensión principal de la demanda.

Tercera: Declarar infundada la décima pretensión principal de la demanda.

Cuarta: Declara infundada la décima primera pretensión principal de la demanda.

Quinta: Declara infundada /a décima segunda pretensión principal de la

%.\0.
\11
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!Il conjunto, ascienden a la suma de S/127,666.89 Nuevos Soles, más IGV e /7\""
s legales desde las indicadas fechas hasla el dia de su cancelación \ 1,e G

: Declarar infundada la cuarta pretensión principal de la demanda vinculada a e/lo. V
os la validez legal de la carla GCAP.GIN.3,033.2012/C que denegó la solicitud

¡ación de plazo N° 04,
'a; Dedarar infundada la quinta pretensión accesoria de la cuarta pretensión



ismo,mediante Resolución 22 de fecha 15 de abril del 2015 se declaró

dadoel recurso de aclaración contra el laudo arbitral presentado por

rcioCusco con fecha 12 de marzo del 2015.

SENTACIÓN DEL RECURSO DE ANULACiÓN DE LAUDO ANTE ESTA

SUPERIOR:

doarbitral fue notificado a la demandante Consorcio Cusco el día 05 de

del 2015, y la Resolución 22 de fecha 15 de abril del 2015 que declaró

doel recurso de aclaración le fue notificada el17 de abril del 2015.

ha 08 de mayo del 2015, el demandante Consorcio Cusco interpuso

deanulación de laudo arbitral, el cual fue admitido por la Resolución 2 de

2 dejunio del 2015.

mode fecha 13 de agosto del 2015, el demandado CORPAC SA contestó

anda, manifestando se declare infundada por los argumentos que se

nprecedentemente.
esolución4 de fecha 27 de agosto del 2015, se programó la fecha de vista

causa para el 22 de octubre del 2015, la misma que se llevó a cabo

nnea lo programado.

ANÁLISIS:

ERO:El proceso arbitral se encuentra regulado por el Decreto Legislativo

_ Ley de Arbitraje, el cual establece los parámetros a seguir en un proceso

'al de anulación de laudo arbitral. que sólo puede sustentarse en alguna de

usal~scontenidas en el articulo 63 de dicho cuerpo normativo.

Sobre el recurso de anulación, el articulo 62 de la misma ley

nlra el laudo sólo podrá interponerse recurso de anulación. Este recurso constituye /a
, nicavis de impugnación del Jaudo y tiene por objeto la revisión de su ( afdez por las

causa/estaxativamente establecidas en el articulo 63,

,,
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Elrecurso se resuelve declarando la validez o la nulidad del laudo "Es/a prohibido baJo v. !
responsabilidad, pronunciarse sobre el fondo de la controverSIa o sobre el con/enldo de 1 I

la deCISión o caMesr los enlenos, motivaCIones o mterpretaclones expuestas por el v [V' <{,
lobunal arbitral' • t ~

AUSALINVOCADA EN EL RECURSO DE ANULACiÓN

CERO:El Consorcio Cusca invoca la causal prevista en el literal e) del

1063,numeral 1 de la acotada Ley de Arbitraje, que señala:

Articulo63." Causales de anulación.
,. E/laudo sólo podrá ser anulado cuando la parle que solicita la anulación alegue y

pruebe:
(.1
c.Que la composición de! tribunal arbitral o las actuacíones arbitrales no se han ajustado al
acuerdo entre las parles o al reglamento arbitral aplicable, salvo que dicho acuerdo o
disposición estuvieran en conflicto con una disposición de este Decreto Legislativo de la
quelas partes no pudieran apartarse, o en defecto de dicho acuerdo o reglamento, que no
sehan ajustado a lo establecido en este Decreto Legislativo ...

: El aludido articulo comprende dos supuestos, siendo el segundo de los

que invoca la demandante; tal supuesto esta referido a la posibilidad de

'onar las actuaciones arbitrales cuando éstas se hayan realizado en

vencióna los acuerdos adoptados por las partes o, en su defecto, al

mentoque resulte aplicable, o a las normas contenidas en la Ley de Arbitraje,

TO:Específicamente señala el demandante que el laudo cuestionado ha

.resultadode un proceso arbitral tramitado de manera indebida pues las

no se han ajustado al acuerdo entre las partes, a saber: 1)

umplióel numeral 49 del Acta de Instalación, infringiendo el plazo para que

plazadaCORPAC S.A. cumpla con abonar los honorarios del Árbitro y de la

taria, concediendo plazos ampliatorias que determinan su evidente

[ización,y; 2) el laudo se emitió el 03 de marzo de 2015, cuando el plazo

,emitirlose encontraba suspendido, pues la resolución 17 que dispuso el

lamientode dicha suspensión, le fue notificada el 05 de marzo de 2015

r1tamentecon el laudo, por lo que el arbitro desconoció las reglas del

o arbitralemitiendo el laudo antes del plazo al que estaba expresamente

\.,
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o: La institución arbitral se sustenta en el principIo de autonomia de la /1/'»',
lad, reconocida por el ordenamiento jurictico estatal como fuente de JI\:-fJIJ,/
uradónjurídica de las relaciones privadas; como consecuencia de ello, rige A
arbitrajela libertad de autoregulación prevista en el articulo 34 del D. Leg.

1- Leyde Arbitraje que establece:

Artículo34. - Libertad de regulación de actuaciones

1.Las partes podrtm determinar libremente las reglas a las que se sujeta el tribunal arbitral
ensus actuaclo')es, A falta de acuerdo O de un reglamento arbitral aplicable. el tribunal
arbi/ral decidirá las reglas que considere mas apropiadas leniendo en cuenta las
circunstancias del caso.

2.El tribunal arbitral deberá tratar a las partes con igualdad y darle a cada una de ellas
sufICienteoportunidad de hacer valer sus derechos.

3. Si n xiste disposición aplicable en las reglas aprobadas por las partes o por el Iribunal
.ral, s podrá aplicar de manera supletoria, las normas de este Decreto Legislativo Si

o existe norma aplicable en este Decreto Legislativo, el tribunal arbitral podrá recurrir.
según criterio, a los principios arbitrales asi como a los usos y costumbres en materia
arDJ l.

4.El tribunalarbitral podrá. a su criterio, ampliar los plazos que haya establecido para las
actuacionesarbitrales, incluso si estos plazos estuvieran vencidos.

portancia de esta eficacia jurigena de la autonomía de la voluntad es

ativaen sede arbitral, y tiene dos manifestaciones concretas: por un lado

ina que el incumplimiento de las reglas de procedimiento que fueren

as por las partes, directamente o por remisión a un reglamento arbitral, se

onacon la nulidad del lado respectivo. Y por otra parte, precisamente por

lo a la voluntad de las partes, si éstas no manifiestan prejuicio por dicho

plimiento,denunciando el vicio nulificante en la forma y tiempo debidos, se

con el trámite del arbitraje y no tienen interés

icapara invalidar el laudo.

serefleja en las normas de los artículos 630 numeral 1 inciso c), y numeral 2

1
1,
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MO:En efecto, la Ley de Arbitraje prevé como causal de nulidad el~:i' /

plimientode las reglas arbitrales pactadas por las partes, que esta Sala tiene ,11 l .../\/1(
blecidoopera respecto de las normas de procedimiento (cfr. Exp. Nro. 252~ ¡C,'1
4),loque precisamente argumenta la nulidiscente en el presente caso al referir v

sgresiónde la regla 49 pactada en el Acta de Instalación del arbitraje que nos

laLey de Arbitraje también dispone en su articulo 110

, que si una parte que

¡endo,o debiendo conocer, que no se ha observado o se ha infringido una

adedicha ley de la que las partes no pueden apartarse, o un acuerdo de las

a disposición del reglamento arbitral aplicable, prosigue con el arbitraje

su incumplimiento tan pronto como le sea posible, se considerara que

n "aa objetar el laudo por dichas circunstancias: En concordancia con lo cual,

iculo63 numeral 2 de dicha ley exige como requisito de procedibilidad del

tratándose de la causal de incumplimiento de reglas

nulificante haya sido objeto de reclamo expreso en su

entoante el tribunal arbitral por la parte afectada; entendiéndose que de no

r mediado dicho reclamo, operó la renuncia a objetar y la consecuente

últimofue expresamente pactado, ademas, por las partes en la regla 16 del

deInstalación del Arbitraje, que disponia:

'16. Las parles acuerdan expresamente que las parte que prosiga con el arbitraje, a
sabiendasque no se ha cumplido con alguna disposición normativa o regla procesal fijada
porel Árbitro Único sin expresar su objeción a tal incumplimiento dentro del plazo de cinco
(5) dias a parlir de la fecha en que tenga conocimiento del mismo, se tendra pro
renunciadosu derecho a objetar y por convalidado el eventual vicio incurrido,"

AVD: En el caso concreto la nulidiscente denuncia el incumplimiento de la

49pactada en el Acta de Instalación del Arbitraje, que disponia:

"49.El Arbitro Gnico podrá determinar, de ser necesario, nuevos anticipos de honorarios
para el Árbitro Único y la Secretar{a Arbítral luego de presentada fa demanda, su
en/es/ación y, en su caso, la reconvención y su contestación y/o luego de vencida la etapa
/Obatoria; tomando como referencia la estimación pecuniaria de las pretensiones

\
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efectuadapor las parles, la complejidad de la materia controvertida y el desarrollo de las
acluacionesarbitrales, anticipos que deberán ser pagados en montos iguales por las paltes
en el plazo de diez (10) dias habiles de notificadas, salvo que el Árbitro Unico disponga
unaliquidación separada en atención al monto de las pretensiones de cada una de las
panes. En caso se formule reconvención, se establezcan liquidaciones separadas y no se
cubriesenlos gastos arbitrales producto de la misma, se entenderá que se han deSistido de
dichareconvención.

En casouna o ambas partes no cumplan con realizar los pagos a que se refiere el párrafo
precedenteen los plazos establecidos, sera de aplicación la suspensión dispuesta en el
numeral48 de esta Acta, salvo cuando se trate de liquidaciones separadas, en cuyo caso
elprocesocontinuará respecto de las pretensiones que hayan sido debidamente cubiertas
con los anticipos de honorarios correspondientes, quedando fuera del ámbito de este
arbitrajelas pretensiones planteadas por la parle que no cumple con cubrir el anticipo de
honorarioscorrespondiente."

la48a que se refiere el segundo párrafo antes glosado, disponía:

'48.En caso una o ambas partes no efectuaran el pago de honorarios que les corresponde
dentrode los plazos establecidos en el numeral precedente de esta Acta, el Árbitro Único
volveraa notificarlas para que en un plazo de cinco días (OS) días habiles cumplan con
efectuarlos pagos correspondientes, luego de lo cual el Árbitro Único queda facultado para
suspenderel proceso, sin perjuicio de habildar a la parte que cumplió con el pago, para que
en el mismo plazo y de estimarlo pertinente, asuma el pago que corresponde a su
contraparte,
.]"

sostiene que siendo el plazo para pagar los honorarios

les 10 días hábiles, el árbitro único habría concedido ampliaciones a

AC,cuando lo que correspondía era que se dejara fuera del arbitraje su

vención,Asimismo indica que habiéndose suspendido por resolución 13 el

paralaudar a fin de posibilitar el pago de los honorarios ampliados por la

'venciónformulada por CORPAC, dicha suspensión fue levantada por

bIción17dictada el13 del 21 de julio de 2014, que le fue notificada el 05 de

ode2015; sin embargo el laudo fue emitido el 03 de marzo de 2015; "es

el propjo arbitro a cargo del proceso desconoció fas reglas del proceso

J, emitiendo e/laudo antes def plazo af que estaba expresamente obligado",

IMO: Del desarrollo del arbitraje tenemos que mediante Resolución 13 de

21 de julio del 2014 (a fojas 654 del expediente arbitral) se resolvió

derel plazo para laudar fijado en la Resolución 12, asi mismo se re-liquidó

o orariosarbitrales y fas gastos administrativos de la secretar

;
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:oncepto de honorario arbitral adicional la suma de SI 10,407.79 Nuevos

I la suma de SI 6,139.21 Nuevos Soles netos por concepto de gastos

tratívos de la secretaria arbitral, señalando que dichos pagos deberán ser

JS en partes Iguales por CORPAC SA y el CONSORCIO CUSCO.

"

1,,
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mente, por escrito del 27 de octubre de 2014 (a fojas 666 del expediente

1. CORPORACION CUSCO solicitó que no habiéndose cumplido el pago

honorarios de cargo de CORPAC, se desestime la reconvención formulada

la ;0 cual fue denegado por resolución 14 (numeración reiterada de origen)

De noviembre de 2014 (a fojas 668 del expediente arbitral) que nuevamente

• SONSORCIO CUSCO el plazo de 05 dias habiles para que cumpla con

d¡Jf con la factura correspondiente el pago de los gastos administrativos de la

tiHa arbitral; y otorgó a CORPAC el plazo de 05 dias hábiles para que

11 con manifestar lo conveniente a su derecho respecto al escrito del

tlRCIO CUSCO, del 27 de octubre de 2014. Ante ello, por escrito del 20 de

re de 2014 (a fojas 675 del expediente arbitral), CORPAC solicitó que

der pagar los honorarios arbitrales se le remita el recibo electrónico

'vaconforme a 1aResolución de Superintendencia No. 374-2013/SUNAT, y

ncedael plazo adicional de 15 dias hábiles para el pago correspondiente.

:ehas 22 de setiembre de 2014 (a fojas 657 del expediente arbitral) el

ORC10cusca acreditó el pago de los honorarios arbitrales, por 10 que

nte resolución 14 del 02 de octubre de 2014 (a fojas 662 del expediente

11), s~ tuvo por pagados tales honorarios Y en aplicación de la regla 48 del

deIrstalación, se le facultó para que en el plazo de cinco dias hábiles se

¡gueen el pago de los honorarios arbitrales y gastos administrativos de cargo

ORP~C.Asimismo, le otorgó a CONSORCIO CUSCO el plazo de 05 dlas

espara que cumpla con acreditar con la factura correspondiente el pago de

tos~adm¡nistrativos de la secretaria arbitral.
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expediente arbitral), se tuvo por acreditado el pago de los gastos ,:/1) ../
."Iratlvos de la secretalla arbitral por el CONSORCIO CUSCO y se le otorg / ,/)'!'
RPACel plazo de 10 días hábiles para que cumpla con acreditar el pago é (J/

gastosarbitrales. Esta resolución fue notificada a CONSORCIO cusca el 05 t~",
'diciembrede 2014, segun cargo de fojas 683 del expediente arbitral, sin

rgono aparece de dicho expediente que esta parte ahora nulidiscente

,ieraformulado reclamo alguno contra dicha decisión,

asíque por escrito del 16 de diciembre de 2014 (a fojas 686 del expediente

. [l. CORPAC acreditó el pago de los honorarios del árbitro único, por lo que

¡anteresolución 16 del 18 de diciembre de 2014 (a fojas 702 del expediente

: al) s tuvo por acreditado dicho pago, y se le concedió el plazo de 10 dias

'1 para que acredite el pago de los gastos administrativos de la secretaria

itral.Esta resolución 16 fue notificada a CONSORCIO CUSCO el 26 de

. mbre de 2014, según cargo de fojas 704 del expediente arbitral, no

c;endo de dicho expediente que hubiera formulado reclamo alguno.

CIMOSEGUNDO: Mediante escrito del 13 de febrero de 2015 (a fojas 694 del

íentearbitral), CORPAC acreditó el pago de los gastos administrativas de la

etaríaarbitral, por lo que mediante resolución 17 del 27 de febrero de 2015 (a

704vuelta del expediente arbitral), se tuvo por acreditado dicho pago y se

ntóla suspensión del plazo para laudar dispuesta por resolución 13, lo que fue

cadaal CONSORCIO CUSCO el 03 de marzo, según cargo de fojas 708 del

dientearbitraL

¡antecomunicación del 24 de febrero de 2015 (a fojas 699 del expediente

. al),CONSORCIO cusca se dirigió al Director de la Dirección de Arbitraje

inistrativode OSeE ua solicitar su infermediación para resolver la demora en

isión del laudo arbitrar. Dicho escrito no fue dirigido al . rbitro único sino a

stancia administrativa, por lo que resultaba manífiestam 'te incompetente

,



___________ _'1

11'"/)/
adoptardecIsión alguna sobre el curso del arbItraje, por 10que habIendo sido '11 • \.

,do al arbitra, éste proveyó mediante resolución 18 del 27 de febrero de 2015 ¡fl p
~as706 del expediente arbitral) "estése a lo resuelto en la Resolución 17 en lajitl IJ~
se reanudó et cómputo del plazo para laudar', !t!lNi

:\ I

.udo fue emitido por resolución 19 del 03 de marzo de 2015 (a fojas 709 YlV
\entesdel expediente arbitral), siendo que por escrito del12 de marzo de 2015

;I~as774 del expediente arbitral) CONSORCIO Cusca solicitó su aclaración

encontrar serias contradicciones en su contenido Y resolución finar,

iándosede dicho escrito que en ningún momento se cuestionó el

itedel arbitraje ni la oportunidad en que fue emitido el laudo.

ERCERO: En ese orden de ideas, es claro para este Colegiado que no

aber tenido conocimiento oportuno de todas las decisiones de tramite

rnitraje, incluyendO de aquellas que significaron conceder y ampliar a

RPACel plazo para el pago de los honorarios Y gastos administrativos de su

0, que ahora la nulidiscente califica de infracción a la regla 49 del Acta de

lación,dicha parte no manifestó reclamo alguno contra las resoluciones 14

,10de noviembre de 2014,15, del 27 de noviembre de 2014, Y 16 del 18 de

brede 2014, como tampoco manifestó disconformidad con las resoluciones

18 del 27 de febrero de 2015, ni mucho menos expresó en sede arbitral

ianamientoalguno a la oportunidad en que fue emitido del laudo: por lo que a

nade este Colegiado, operó la renuncia a objetar que prevé el artículo 34 de

y de Arbitraje, deviniendo en consecuencia improcedente el recurso de

aciónde conformidad con el artículo 63 numeral 2 de la citada ley.

VII) DECISiÓN:

éritode lo expuesto, este Colegiado, impartiendo justicia a nombre del pueblo

no,conforme al articulo 138 de la Constitución;

l
1
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RESUELVE:

\;;. ;(!~f2-e7;)
YAy~rMAETA ~1\RDENAS SALCEDO

____,).¿09
IVERAGAMBO

•

•O"'

Yi/ ¡-
LARAR IMPROCEDENTE el recurso de anulación de laudo arbitral; en (

cuencia,se DECLARA la validez del laudo arbitral de derecho expedido fjJr
elárbitroúnico Ricardo Antonio León Pastor mediante resolucrón número 19,'1;
echa03demarzo del 2015 Notifiquese conforme a ley. I1¡

losseguidospor CONSORCIO CUSCO contra CORPORACiÓN PERUANA

AREOPUERTOSy AVIACiÓN COMERCIAL S.A sobre ANULACiÓN DE

DO ARBITRAL.
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